
Departamento de Decretación
Secretaría  General

uNIVERSIDAD     DE     ANTOFAGASTA

OFICIALIZA   NOMBRAMIENTO   DE   ACADÉMICO
QUE  INDICAI  COMO  D'RECTOR  SUBROGANTE
DE DEPARTAMENTO QUE SEÑALA.

DECRETOEXENTONg          ¬¡`355

ANTOFAGASTA,          ¡  §   ®GT.  2®í7

VISTOS:  Lo  dispuesto  en  los  D.F.L.  Ngs  11  y  148,

ambos de  198l  y D.S.  N9 342,  de 2014,  todos del  Minister'io de Educación;  y  D.U.  N9 212,  de  1995,
Reglamento General de Facultades.

CONSIDEF¡ANDO:

1. Que  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  Art.  30g
del  D.U.  Ng 212 de  1995,  Reglamento General de Facultades de la  Universidad de Antofagasta,  en
caso   que  falte   un   Director  de   Departamento,   será   subrogado   por  el   Secretario   Docente  del
Departamento; s¡ no lo hub¡ere,  por el académico que design.e el Decano.

2.  Que,  mediante  Decreto  Exento  N91209,  de  11
de  septiembre  de  2017,  se  aprobó  la  creación  del  Departahento  de  Cienc¡as  de  los Alimentos  y
Nutrición de la Facultad de C¡encias de la Salud de la Universidad de Antofagasta.

3.  Que   por  Decreto   Exento   NO   1282  de  2017  se
dispuso  la  adscripción  de  los  funcionarios  académ¡co§  y  no  académ¡cos  del   Departamento  de
Cienc¡as  de  los Alimentos  y  Nutrición  de  la  Facultad  de  Ciencias  de  la  Salud  de  la  Universidad  de
Antofagasta.

4.  Que,  mediante  of¡cio  FACSA  N9  309,  de  29  de
agosto  de  2017,  y  comunicac'ión  electrónica  de  10  de  octubre  de  2017,  ambos  del  Decano  de  la
Facultad  de  Cienc¡as  de  la  Salud,  se  ha  sol¡citado  nombrar  al  académico  don(a)  F¡icardo  Murray
Martínez como  D¡rector Subrogante del  Departamento de Ciencias de los Alimento§ y  Nutrición  de
la Facultad de Cienc'ias de la Salud de la Universidad de Antofagasta.

5.  Que  el   Rector  ha   aceptado   la   proposición  del
Decano indicado, solicitando la correspond¡ente oficializac¡ón con fecha  O4 de septiembre de 2017,
conforme reg¡§tro NO  173/F,  de la  Ftectoría.

DECRETO:

1.  OFICIALÍZASE  a  contar  de  la  total  tramitación
del  presente  decreto,  el  nombram¡ento  del  académico,  don(a)  R¡cardo  Murray  Martínez,  RUN  NO
5.O54.876-7,  como  Director Subrogante del Departamento de Cienc¡as de los Alimento§ y Nutrición
de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Antofagasta.

2.  TENGASE   PRESENTE  que  a   las  actividades

propias de su cargo deberá agregar las siguientes:

-      Generarel plan de acciones del nuevo Departamento,
-       Generarel reglamento del Departamento,
-       Establecer la estructura organizac¡onal del Departamento,
-       Convocar la elección del D¡rector de Departamento,

ANÓTESEi  REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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D¡stribución:  al  reverso...



Distribución:
SecretaríaGeneral  (Reg.  Nogo28)         t-
Contraloría
Vicerrectorl'a Académica
D¡rección de Gestión  Docente                   \
Depto.  Recursos Humanos
Facultad de C¡encias de la Salud
Departamento de Ciencias de los Alimentos y Nutrición
Relaciones Públicas
Jefe de Gabinete de Rectoría
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